
Rama Judicial
Consejo Superiotde la Judicaruta JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
RepúbUca de Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: SUCESiÓN
CAUSANTE: MIGUEL ÁLVARO ÁVILA GONZÁLEZ
RADICACION: 2016-00330

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de febrero de 2.020. Al Despacho el
presenteprocesopara lo pertinente.SírvasePíov~

LEIDYYULlETH M ~VAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de febrero de dos mil veinte (2.020)

CÓRRASE traslado a las partes del trabajo de partición presentado a folios
377 al 403, por el término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo
establecido en el arto 509 del Código General del Proceso.
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La presente providencia se notificó por
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